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y de las Ciencias Experimentales 

Comisión de Valoración de la Bolsa de Trabajo de Didáctica de la Biología y la 
Geología 

Aclaraciones para la Aplicación del Baremo en la Valoración de Solicitudes 

Se presentan a continuación las especificaciones detalladas para la aplicación del baremo en la 
valoración de las solicitudes, asegurando la transparencia y equidad en el proceso de evaluación: 

1) Curriculum
a) Expediente del Programa de Doctorado: se aplicará el valor máximo (0,35) puntos en todos los casos,

independientemente de si se aporta o no la nota media del expediente.
b) Becas FPI/FPU o análogas: Se puntuará como (0,25) puntos/año, puesto que la puntuación máxima de este

apartado es 1 punto.
c) Becas o estancias en centros de reconocido prestigio: no se tiene en cuenta el ranking QS, se considerarán

todas las estancias a razón de (0,05) puntos/mes.
d) Máster o especializaciones de postgrado:

- Para cada máster, se aplicará el valor máximo (0,20) puntos en todos los casos, independientemente si se
aporta o no la nota media del expediente.

- Las Licenciaturas se considerarán como Grado y un Máster o posgrado.
e) CAP o similar: el Máster de Formación del Profesorado de Educación Secundaria se considerará en este

apartado.
f) Otros méritos: las acreditaciones a una figura superior se considerarán de la siguiente forma:
Ayudante Doctor (0.1) punto;
Contratado Doctor (0.25) puntos y,
Titular de Universidad (0.5) puntos.

2) Docencia
a) Se considerarán como docencia en un área afín toda aquella impartida en Grados de Educación.
b) Los Proyectos de Innovación Docente (PID) se valorarán siguiendo los criterios de los proyectos de

investigación (pág. 4/6 en el baremo).
c) Se contabilizarán únicamente los méritos desarrollados.

3) Investigación
a) Las publicaciones se valorarán de la siguiente manera:

A: Q1 y Q2 en JCR o SJR,  
B: Q3 y Q4 en JCR o SJR 
C: resto de publicaciones. 
En el caso de libros o capítulos de libro se utilizará el mismo criterio en el ranking SPI (no se 

considerarán los capítulos de libros derivados de congresos, asimilando los criterios vigentes de la 
Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA). 
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b) Las publicaciones se ponderarán de la siguiente manera:
100% Relativas al Área de conocimiento,  
50% Áreas afines (se considerarán Áreas afines aquellas relacionadas con las Ciencias de la Educación), 
20% resto de campos de conocimiento. 

c) No se ha establecido ponderación por productividad.

4) Perfil
a) En Formación específica recibida al perfil (máximo 2 puntos) se contabilizará:

- La Licenciatura de la siguiente manera:
(1) punto a los Licenciados/Graduados en Biología o Geología.
(0,5) puntos a los Licenciados/Graduados en Física o Química

- Cursos. Se ha establecido un tope máximo de 1 punto (en la puntuación parcial) en este apartado, y se
contarán únicamente los cursos de formación docente y no aquellos de especialización disciplinar ajenos al
perfil.

b) Trabajos de Fin de Grado o Fin de Máster: se contabilizarán a razón de (0,1) puntos por cada Trabajo de Fin
de Grado (TFG) y (0,2) puntos por cada Trabajo de Fin de Máster (TFM) adecuados al perfil.

c) Actividad profesional externa:
- En los casos de Profesor de Educación Secundaria se contabilizará:

 (1 punto/año) en las especialidades de Biología y Geología y 
 (0,75 puntos/año) en las especialidades de Física y Química. 

- La actividad docente en asignaturas del perfil en otras universidades se considerará (1 punto/año).
d) Cuando la suma de las puntuaciones en un apartado ha sobrepasado la puntuación máxima, no se

ponderará.
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Departamento de Didáctica de las Matemáticas 
y de las Ciencias Experimentales 

Comisión de Valoración de la Bolsa de Trabajo de Didáctica de la Biología y la 
Geología 

Aclaraciones y Medidas de Transparencia en la Valoración de Méritos 

En cumplimiento con los principios de transparencia e imparcialidad, el primer vocal de la Comisión 

Evaluadora Camilo Ruíz Méndez se abstendrá de participar en la valoración de méritos de los candidatos Inés 

García Bohórquez, Rebeca Ferreira Corchero, Enzo Rainiero Ferrari Lagos y Rafael Suárez López, debido a la 

relación directa de supervisión académica y de proyecto. 

En esta ocasión, el evaluador en cuestión es el director de tesis doctoral de Inés García Bohórquez y Enzo 

Rainiero Ferrari Lagos, así como el investigador principal de un proyecto en el que participan Rebeca Ferreira 

Corchero y Rafael Suárez López. Esta medida ha sido acordada por la comisión para evitar cualquier conflicto de 

intereses.  

En Salamanca, a 3 de julio de 2024 
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ocal Segunda de dicha Comisión, manifestó su desacuerdo respecto a la decisión de considerar los 12 meses iniciales de una Beca Margarita 
Salas, desarrollados en la Universidad de Bath, como una estancia en dicha universidad, puesto que, ese mismo mérito, también se había valorado como un contrato postdoctoral de 12 meses. Manifestó que, según su criterio, 
se está contabilizando el mismo mérito en dos apartados. 
La Comisión  

natu  



                 

 
natu
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